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RESOLUCION M2 11,536 

VLADIMIRO ALVAREZ CRAU 

INTENDENTE DE COMPAÑTIAS ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones sañaladas por la Señora 
Superintenienta de Compañíza, sezún Resolución ido. 80993 
expedida al 14 de Mayo de 1.980; 

CONRSTDERANDO 

QUE el 16 de Mayo de 1.980, se ha otorgado ante el 
fotario Décimo Primero del Cantón Guayaquil Abogado n- 
go Aamtr Guerrero, la escritura pública de constitución 
simultánea de la Compañía Anónima “SIPASA SISTEMAS DEL 
PACIFICO S.A.” 

QUÉ la Abogada Nancy Mancero “iranda debidamente - 
autorizada ha presentado cuatro coplas notaríalas de la 
mísma solicitando la aprobación de tal acto; 

QUE según consta del cartificado presentado, la Cá 
mara de Industrías de Guayaquil, ha concedido la afilia 
ción No. 33185 el 23 de Mayo de 1. 380; 

QU el Ministerio de Industrias, Comercio e Inte - 
sgración, mediante Resolución Zo. 47 expedida el 11 de 
Febroro de 1.989, ha autorizado la inversión en la cons 
t1tua ión súa la Compañía “"STIPASA SISTEMAS DEL FACIFICO 
S.A.” al Accionista Alfred Rytz Fischer; 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado - 
cumplimiento a los requisitos de ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución símultA - 
nea de la Corpañía Anónima “SI- 

PASA SISTEMAS DEL PACIFICO S.A.”", cuyo domicilio es la 
ciudad de Cuavaquil, con un capital social de QUINIENTOS 
IL SUCRES, dividido en quiniantas acciones ordinarias y 
nomínativas de Un mil sueros cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que el Notario 11* de - 
aste Cantón, al margen de la ma- 

triz de la escritura pública da 16 de Mayo de 1.980, to- 
se nota de haber sido aprobada mediante esta Resolución 
y siente razón de su cuaplimiento.| 
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ARTICULO TERCERO, - Disponer que el Reristrador Mer- 
; cantil del Cantón Guayaquil: a) 

inscriba la referida escritura pública y esta Resolución 
sn el Reglstro a su csrgo, Libro de Industriales, de  - 
acuerdo. a -los Arts. 135 y 163 de la Ley de as y 
Art. 32 del .D,5. Mo. 733, de:%2 de Agosto de 1,975: y, - 
hb) Cumpla cónmi las demás. Preperipelonos contenidas en la 

“Ley de Res tarro. E 

ARTÍCULO CUARTO,» Dia ae se lique una - 
7 tapones quese ps os periódicos 

de nayor circulación en Guayaquil, el extracto de la es - 
.  CxÍítyura pública de 16 de Mayo dae 1.980, que será elabora- 
o de: por esta Despacho y la razón de su avrobación. 

: A COMUNINUESZ.- Dada 7, firnada en la Superintendencia 
a veintitres de Mayo de mil - 

novaciantos ocuenta.- 

  

       

    Vlal siro Al rez Grau 

PROVEYO y fíreó la Resolución sue “antecedg el señor 
Abogado Vladimiro Alvarez Grau, Intendente de Compañífan 
Encargado en Guayaquil, a los veinfitres días Jel mes de 
Hayo de mil novecientos ochenta. - CERTIPICO, o 
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Gioconda Alvcar Ugarte 
SECRETARIA ENCARGADA
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución de 

fojas 6.242 a 6.246, número 454 del Registro Hercantáfl, Libro de    

  

    
Registrador Mercantil 

  

OQ AHBO6ADO HECTOR MIGUEL AL 
Registrador Mercantil del 
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